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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en 
sesión de 26 de septiembre de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 26 de septiembre de 
2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para estación de servicio y tienda, a ubicar en 
polígono La Paz, calle Atenas, 13, 44195 Teruel (Teruel), instada por Corporación 
Alimentaria Guissona, SA. (Expediente 44030473202412073).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas 
hidrocarbonadas, riesgo de explosión e incendio, olores, vibraciones y ruido, la 
actividad estación de servicio y tienda, solicitada por Corporación Alimentaria 
Guissona, SA, en el término municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (lodos procedentes del separador de 
hidrocarburos, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Los lodos procedentes del decantador y del separador de hidrocarburos, 
deberán ser gestionados por medio de empresa autorizada.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios estándares para la 
declaración de suelos contaminados, deberá cumplir lo establecido en el citado 
Real Decreto.
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- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá estar inscrita en el Registro Oficial de Productores y 
Operadores (ROPO), registro regulado en Aragón por la Orden de 1 de 
abril de 2013. Estar inscrito en este registro es imprescindible para realizar 
cualquier actividad de asesoramiento, suministro, tratamientos fitosanitarios, y 
manipulación de productos fitosanitarios sector suministrador.

- Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio 
de las instalaciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su 
diseño o ejecución, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento competente en materia de industria o a través de una entidad 
colaboradora de la Administración.

- El cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 
de la legionelosis, para sus instalaciones de agua fría y caliente sanitaria, y 
sistema de agua contra incendios, compuesto por depósito de agua de 12000l, 
y 4 bocas de incendio equipadas (BIE’s).

- Cumplir lo establecido en el Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, 
por el que se regulan determinados requisitos en materia de higiene 
de la producción y comercialización de los productos alimenticios en 
establecimientos de comercio al por menor.

- El cumplimiento del Decreto 8/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de 
Aragón y se establece el procedimiento de inscripción y autorización de los 
establecimientos alimentarios.

- Previo a su puesta en funcionamiento se tendrá que solicitar, ante el Servicio 
Provincial del Departamento competente en materia de Sanidad, la inscripción 
del establecimiento en el Registro Sanitario de Empresas Alimentarias de 
Aragón (RSEAA).

- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, en las condiciones 
de almacenamiento de los productos químicos, se deberá cumplir y tener en 
cuenta lo indicado en la etiqueta y la Ficha de Datos de Seguridad de cada 
producto químico.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Santa Eulalia: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para manipulado de papel, a ubicar en polígono 
industrial, parcela 2, 44360 Santa Eulalia (Teruel), instada por Comercial Fama, SA 
(Expediente 44030473202503636).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material 
combustible, vibraciones y ruido, la actividad manipulado de papel, solicitada por 
Comercial Fama SA, en el término municipal de Santa Eulalia.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- En caso de producción de residuos peligrosos, deberá presentar comunicación 
previa al inicio de sus actividades de producción de residuos peligrosos ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Alcorisa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller mecánico reparación de vehículos, a 
ubicar en polígono industrial El Royal, nave 6, 44550 Alcorisa (Teruel), instada por 
Omar El Makkaouy (Expediente 44030473202504037).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller mecánico reparación de vehículos, solicitada 
por Omar El Makkaouy, en el término municipal de Alcorisa.

Según documentación técnica aportada, el promotor ha solicitado y se ha 
registrado ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), en el registro 
de pequeños productores de residuos peligrosos, con número de registro: 
RT_3007110566/2025.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel o 
a través del Organismo de Control autorizado.

- Cumplimiento del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se 
regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de 
reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes. Para ello, 
deberá presentar ante el órgano competente la declaración responsable del 
cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la actividad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado. Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado 
para su recogida.

- La presente calificación abarca el ámbito de los espacios habilitados para el 
uso de la actividad descritos en la documentación técnica aportada, quedando 
excluidos aquellos espacios de la edificación no habilitados para dicho uso 
(planta primera).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para clínica dental, a ubicar en avenida Sagunto, 
36, 44002 Teruel (Teruel), instada por Jorge Gorriz Lozano (Expediente 
44030473202501721).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, 
producción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad clínica dental, solicitada por Jorge Gorriz Lozano, 
en el término municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (rayos X, eléctrica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria 
de Teruel.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
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defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- El cumplimiento de la normativa de gestión de residuos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- El cumplimiento de la normativa autonómica vigente relativa a la autorización 
de centros y servicios sanitarios.

- Los equipos de rayos X instalados, deben cumplir con la legislación vigente, 
en cuanto a medidas correctoras destinadas a la protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes, y a las condiciones de instalación y utilización de dichos 
equipos.

- El cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el 
control de la legionelosis, para los sistemas de agua a presión utilizados en 
tratamientos dentales y para el sistema de agua sanitaria.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Andorra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller mecánico y compra-venta de 
automóviles, a ubicar en polígono industrial La Umbría, avenida Alcorisa, 26, 
44570 Andorra (Teruel), instada por Hassane Belkhair Bellabou (Expediente 
44030473202503096).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller mecánico y compra-venta de automóviles, 
solicitada por Hassane Belkhair Bellabou, en el término municipal de Andorra.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel o 
a través del Organismo de Control autorizado.

- Cumplimiento del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se 
regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de 
reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes. Para ello, 
deberá presentar ante el órgano competente la declaración responsable del 
cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la actividad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 

8



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
3 de noviembre de 2025 Número 212

csv: BOA20251103027

líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado. Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado 
para su recogida.

- La puerta de la fachada principal del establecimiento industrial, de acceso de 
vehículos, deberá contener una puerta embutida peatonal para considerarla 
salida de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real 
Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, RSCIEI, ningún portón para vehículos, 
ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la 
evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden contener una 
puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, 
tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y 
Directivas Europeas.

- Esta calificación se entiende exclusivamente para la actividad de taller en el 
espacio habilitado para dicho uso que figura en el expediente. Queda excluido 
el resto de actividades que se puedan desarrollar en vivienda y resto de 
estancias del edificio donde se ubica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para peluquería canina, a ubicar en calle 
Tarazona de Aragón, 4, bajo, 44002 Teruel (Teruel), instada por María Amparo 
Escusa Fortea (Expediente 44030473202508284).
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1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad peluquería 
canina, solicitada por María Amparo Escusa Fortea, en el término municipal de 
Teruel.

Actividad iniciada mediante declaración responsable de fecha de inicio de 
expediente (24 de abril de 2025).

La actividad no requiere ser registrado como núcleo zoológico, al no estar entre los 
supuestos contemplados en el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno 
de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Calamocha: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado 
ovino para 900 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 440500500031000315, 
instada por Miguel Latorre Sánchez (Expediente 44030473202501365).

1.º “Denegar la calificación de la actividad ampliación de explotación de ganado 
ovino para 900 cabezas, solicitada por Miguel Latorre Sánchez, en el término 
municipal de Calamocha.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

Se solicita licencia ambiental de ampliación de una explotación existente 
ES440500000700 en Calamocha, ubicada en polígono 304-309, parcela 13-8, y 
el expediente se refiere a una ubicación diferente en polígono 310, parcela 315, 
por ello la solicitud no procede. No pueden justificarse las necesidades de cubierto 
ganadero en emplazamientos diferentes para la misma explotación

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Calamocha y al 
solicitante.

4.ª A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentará, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable."

Puebla de Híjar, La: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para taller mecánico, a ubicar en 
polígono industrial Venta del Barro, parcela D1, 44510 Puebla de Híjar (La) (Teruel), 
instada por Ivan Campos Pascual (Expediente 44030473202412347).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller mecánico, solicitada por Ivan Campos 
Pascual, en el término municipal de Puebla de Híjar, La.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel o 
a través del Organismo de Control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Deberá instalar arqueta separadora de grasas y combustibles, para la 
separación de las mismas de las aguas residuales provenientes del taller y 
zona de lavado de vehículos, previo vertido a red de alcantarillado. Dichas 
grasas y combustibles deberán ser recogidos y gestionados por empresa 
autorizada.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado. Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado 
para su recogida.

- Cumplimiento del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se 
regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de 
reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes. Para ello, 
deberá presentar ante el órgano competente la declaración responsable del 
cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la actividad.

- Quedan excluidas del presente expediente de calificación las zonas declaradas 
sin uso en los planos del proyecto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 
2000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 441611610050800047, instada por 
Manuel Martínez Plumed (Expediente 44030473202505841).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo para 2000 plazas, solicitada por Manuel Martínez Plumed, en el 
término municipal de Monreal del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.
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- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará el Código 
de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Así mismo, a la hora del vertido de estiércoles se deberá tener en cuenta la 
Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 18 de septiembre de 2013, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba 
el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
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de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios 
Veterinarios Oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas 
porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo; deberá cumplir las obligaciones 
de los titulares de las explotaciones. Se deberán adoptar las Mejores Técnicas 
Disponibles que se especifican en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de 
las granjas porcinas y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo.

- En cuestiones de Bienestar Animal, se respetarán las normas establecidas 
en el Real Decreto 1135/2002, de 20 de noviembre, relativo a la protección de 
cerdos y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del 
Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones 
para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre 
controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios 
reales decretos, para lo que dispondrá de un plazo de tres años desde la 
fecha de publicación de la norma (según disposición final 7.3 del Real Decreto 
346/2025, de 22 de abril, por el que se establecen las bases de desarrollo 
de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación).

- Para el abastecimiento de agua de la actividad desde pozo deberá disponer 
de la correspondiente concesión administrativa por parte del organismo de 
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cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Ebro). El uso del agua 
en la actividad, independientemente del origen, deberá estar amparado en 
un derecho de aguas. Así mismo, deberá disponer de informe favorable de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro respecto de la estrategia NITRACHE y 
de la compatibilidad con el cumplimiento de los objetivos ambientales del Plan 
Hidrológico del Ebro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Alcañiz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para oficina de ingeniería eléctrica y taller 
eléctrico y de montaje de máquinas, a ubicar en polígono Ciudad del Motor Par 
Pt2, M1.15 - 44600 Alcañiz (Teruel), instada por Amb Electrónica de Brescia, SL 
(Expediente 44030473202509592).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad oficina de ingeniería eléctrica y taller eléctrico y de 
montaje de máquinas, solicitada por Amb Electrónica de Brescia, SL, en el término 
municipal de Alcañiz.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de 
Industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La puerta de la fachada del establecimiento industrial de acceso de vehículos, 
deberá contener una puerta embutida peatonal para considerarla salida 
de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real Decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre, RSCIEI, ningún portón para vehículos, ya 
sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la 
evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden contener una 
puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, 
tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y 
Directivas Europeas.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel, 9 de octubre de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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